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Doctora
Lina Raquel Sánchez Tello
Juez Octava Civil Municipal de Ibagué
Correo j08cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.         S.         D.
 
Asunto:                                     Contestación de la demanda
Medio de Control:                    Verbal de Responsabilidad Civil Contractual
Demandante:                            José Gregorio Bermúdez y Otros.
Demandados:                           Banco Mundo Mujer S.A., y Banco Mundo Mujer S.A.
Radicado:                                 7300140030082023000480
 
William Andrés Ordóñez Bastidas, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.061.734.734, con
Tarjeta Profesional 230.816 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado de la entidad
demandada BANINCA S.A.S., identificada con NIT No. 900546489- 6, por medio del presente escrito
presento la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA de la referencia, con el archivo correcto adjunto, toda
vez que el correo remitido ayer se fue con adjunto equivocado. Téngase en cuenta que aún estamos
dentro del término de contestación de la demanda.
 
En este correo adjunto las excepciones previas y la contestación de la demanda con sus pruebas y
anexos.
 
Adjunto
- Excepciones previas
- Contestación de la demanda con sus pruebas y anexos.
 
Por favor dar acuse de recibido.
 
Remito
 
Atentamente,
 
William Andrés Ordóñez Bastidas
Apoderado BANINCA
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Doctora 

Lina Raquel Sánchez Tello 

Juez Octava Civil Municipal de Ibagué 

Correo j08cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.         S.         D. 

 

Asunto:        Contestación de la demanda 

Medio de Control:                    Verbal de Responsabilidad Civil Contractual 

Demandante:      José Gregorio Bermúdez y Otros.  

Demandados:                          Banco Mundo Mujer S.A., y Banco Mundo Mujer S.A. 

Radicado:                                 7300140030082023000480 

 

William Andrés Ordóñez Bastidas, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.061.734.734, con Tarjeta Profesional 230.816 del Consejo Superior de la Judicatura, 

apoderado de la entidad demandada BANINCA S.A.S., identificada con NIT No. 

900546489- 6, por medio del presente escrito presento la CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA de la referencia. 

  

I. SOBRE LOS HECHOS 

 

● Sobre el hecho 1.  No es cierto, el crédito se aperturó el 19 de enero de 2016 y 

vencía el 10 de enero de 2019.  

 

● Sobre el hecho 2.  Es cierto, el señor Fernando Pérez y el señor José Gregorio 

Bermúdez suscribieron el mencionado pagaré, el primero como deudor, y el 

segundo como deudor solidario. 

 

● Sobre el hecho 3. No nos consta. Se precisa que en este hecho la parte 

demandante aduce el no pago después de la cuota 30 del señor deudor principal, 

Fernando Pérez Gómez, obedeció a “inconvenientes económicos”, asunto que, 

además de no estar probado, en nada afecta la obligatoriedad del crédito y la 

posibilidad de reporte negativo en centrales de riesgo. Igualmente, tampoco afecta 

la condición de deudor solidario del señor José Gregorio Bermúdez.   

 

● Sobre el hecho 4. No nos consta, que se pruebe. 

 

 

● Sobre el hecho 5. No es cierto, según la información que nos ha trasladado el 

Banco Mundo Mujer. 

 

Se precisa que la entidad que represento, BANINCA, realizó compra de cartera al 

Banco Mundo Mujer el 30 de noviembre de 2018, de acuerdo con certificación que 

se anexa a la presente contestación de la demanda 
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Finalmente, y sin aceptar que sea cierta tal afirmación, el demandante no señaló 

fecha del supuesto acuerdo de pago entre Banco Mundo Mujer y él, ni probó sus 

características esenciales y naturales.  

 

● Sobre el hecho 6. No es cierto. Toda vez que no hubo ningún acuerdo de pago. 

 

● Sobre el hecho 7. No nos consta. Debe probarse por quien lo afirma. 

 

 

● Sobre el hecho 8. No es cierto. El hecho describe que BANINCA es el encargado 

del reporte en centrales de riesgo del deudor moroso, lo cual debe ser explicado: la 

cartera fue vendida por parte de BANCO MUNDO MUJER a BANINCA el 30 de 

noviembre de 2018, por lo cual asumió el papel de acreedor cesionario. Así, lo 

acontecido ante el BANCO MUNDO MUJER, en especial, antes de la fecha 

mencionada, no puede ser imputado a mi representada y sobre ello, sólo la 

mencionada entidad financiera puede dar información respectiva y responder 

jurídicamente si es que hipotéticamente hay lugar a ello.  

 

 

● Sobre el hecho 9, no nos consta. El demandante debe probar el mencionado 

negocio, la indefectibilidad de la ganancia. Además, en gracia de discusión, sin que 

implique aceptar responsabilidad alguna,  lo que se describe en el hecho no es 

imputable a BANINCA. Se destaca que, según las pruebas de la demanda, el 

DEMANDANTE firmó supuestamente este contrato en febrero, pero apenas pidió el 

crédito al BBVA en mayo, tres meses después. Además, la carta de BBVA no dice 

que el DEMANDANTE tuviera capacidad de crédito, entonces, que le dieran un 

préstamo es un hipotético.  

 

Adicionalmente, tal y como se indica en la respuesta dada por BANINCA al hoy 

ACCIONANTE, en junio de 2019, previo al reporte, al señor BERMÚDEZ se le 

notificó a su número de celular que si no pagaba sería reportado a centrales de 

riesgo financiero, así que él ya sabía que este reporte había ocurrido.  

 

● Sobre el hecho 10. No nos consta.  También debe decirse que la afirmación de que 

el señor demandante tuviera capacidad de crédito es hipotética, ya que en primer 

lugar no aporta prueba de la solicitud realizada al Banco Popular; mucho menos 

obra respuesta de esta entidad financiera; y sobre el segundo Banco “BBVA”, no se 

adjuntó la solicitud y, aunque obra respuesta del Banco BBVA, no dice que tuviera 

capacidad de crédito, entonces tal aseveración del demandante, se queda en el 

campo de la especulación. 

 

Adicionalmente, tal y como se indica en la respuesta de BANINCA de junio de 2019, 

previo al reporte, al señor se le notificó a su número celular que si no pagaba sería 

reportado, así que el señor José Gregorio ya sabía del reporte. 



 

● Sobre el hecho 11.           No nos consta. Y en todo caso, sin aceptar esta afirmación, 

no es imputable a BANINCA, además el demandante se demoró según el hecho 12 

de la misma demanda, cuatro meses en acudir a BANINCA. 

 

Se quiere dejar constancia de que en ninguna de las narraciones de hecho que se 

efectúan en la demanda se indica y prueba el perjuicio o daño alguno 

supuestamente causado al señor JOSÉ GREGORIO BERMÚDEZ, ni a      sus 

familiares     , esto corrobora la falta legitimación por activa de quienes señalan ser 

sus familiares y cónyuge, además es claro que debe prosperar las excepciones 

sobre ausencia de daño y de responsabilidad por que alegan estas personas bajo 

el rótulo de demandantes. 

 

● Sobre el hecho 12, es parcialmente cierto.  No se aporta copia de la solicitud, pero 

si obra en el expediente la respuesta de BANINCA del 11 de junio de 2019. 

 

● Sobre el hecho 13, no nos consta. Sin embargo, a partir del tiempo que duró la 

mora, el reporte está debidamente realizado.  

 

II. SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

Sobre la pretensión No.1, me opongo a esta pretensión por cuanto a no existe 

responsabilidad civil contractual en modalidad de “solidaridad”, por los daños que alude 

haber sufrido la parte      demandante, y que además no se probaron. 

 

Sobre la pretensión No.2, me opongo a esta pretensión     , por cuanto, al no existir 

responsabilidad de mi representada mucho menos hay lugar a condena alguna por los 

conceptos que pretende la parte demandante. Además, estos perjuicios no están probados 

y adolecen de los defectos que se exponen en la contestación de los hechos y en las 

excepciones. 

 

Sobre la pretensión No.3, me opongo a esta pretensión por cuanto, al no existir 

responsabilidad de mi representada no debe condenarse a BANINCA a costas procesales, 

por el contrario, es a la parte DEMANDANTE a la cual se debe condenar en costas.  

 

III. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO  

 

Me permito presentar la siguiente objeción al juramento estimatorio y explico 

razonadamente la inexactitud de la cual adolece el juramento. 

 

En primer lugar, el juramento estimatorio no aplica a la cuantificación de los daños 

extrapatrimoniales de acuerdo con el inciso      6 del artículo 206 del C.G.P., en 

consecuencia, estimar estos supuestos daños por la suma de ($464.000.0000), como lo 



está haciendo la parte demandante, constituye un yerro jurídico, el cual, constituye una 

inexactitud que se expone de manera fundamentada y razonada. 

 

En segundo lugar, sobre la cuantificación del lucro cesante consolidado (daños materiales) 

que alega la parte demandante, por la suma de      $126.000.000     ,  supuestamente monto 

que habría dejado de percibir al haber sido reportado en las centrales de riesgo, por negocio 

que según afirma, le hubiese permitido supuestamente devengar TRES MILLONES 

QUINIENTOS ($3.500.000) mensuales, se objeta, toda vez que en ninguna parte del 

“contrato de sociedad”, aportado por la parte demandante se establece que esta fuera la 

utilidad para la parte demandante, ni tampoco indica método científico contable y financiero 

alguno que permitiera asegurarla. Por lo tanto, no existe prueba alguna que pueda sustentar 

lo dicho y pretendido por la parte actora, razón por la cual se objeta el juramento estimatorio 

por ella presentado, lo cual se prueba en las excepciones y en los medios de prueba 

solicitados en el correspondiente acápite de la      contestación de la demanda.  

 

De este modo se objeta el juramento estimatorio de manera razonada por los motivos 

expuestos. 

 

IV. EXCEPCIONES 

 

A continuación, me permito formular las excepciones de fondo que sustentan la presente 

contestación de la demanda. 

 

4.1. Excepciones de fondo 

 

4.1.1. Indebido ejercicio de la acción de responsabilidad civil contractual por 

parte de los quienes señalan tener interés en el presente proceso como 

demandantes, José Andrés Bermúdez Bacca, Leydi Bermúdez García, 

Manuel Guillermo Devia Galindo. 

 

 

El Código Civil colombiano señala en su artículo 1604 y 1617 las disposiciones sobre 

responsabilidad civil      contractual, la cual se ha conceptualizado por la C.S.J., Sala 

Civil, sentencia SC5170-2018, Radicación n.° 11001-31-03-020-2006-00497-01, de la 

siguiente manera: 

 

“se ha dicho de manera reiterada por esta Corporación que, para la prosperidad 

de la acción de responsabilidad contractual estará llamado el demandante a 

acreditar la existencia de los siguientes supuestos: «i) que exista un vínculo 

concreto entre quien como demandante reclama por la inapropiada conducta 

frente a la ejecución de un convenio y aquél que, señalado como demandado, 

es la persona a quien dicha conducta se le imputa (existencia de un contrato); 

ii) que esta última consista en la inejecución o en la ejecución retardada o 

defectuosa de una obligación que por mandato de la ley o por disposición 



convencional es parte integrante del ameritado vínculo (incumplimiento 

culposo), iii) y en fin, que el daño cuya reparación económica se exige consista, 

básicamente, en la privación injusta de una ventaja a la cual el demandante 

habría tenido derecho (daño) de no mediar la relación tantas veces mencionada 

(relación de causalidad entre el incumplimiento y el daño)” 

 

De acuerdo con lo anterior, es claro que, para el caso concreto, los señores José Andrés 

Bermúdez Bacca, Leydi Bermúdez y Manuel Guillermo Devia no cuentan con ningún 

vínculo contractual con mi representada, ni lo prueban; no prueban cuál y cómo se 

hubiere efectuado conducta defectuosa de mi representada; tampoco prueban cuál ha 

sido el supuesto daño cuya reparación económica exigen, se limitan a enunciar la 

identidad, o vínculo con el señor José Gregorio Bermúdez. 

 

En consecuencia, están alegando una responsabilidad civil contractual, pero no logran 

probar los elementos de esta, empezando por el vínculo contractual con BANINCA. 

De esta manera, como lo que se ha demandado y el poder que han otorgado a su 

abogado es sólo para responsabilidad civil contractual, debe proceder esta 

excepción, porque con los mencionados demandantes mi representada jamás ha tenido 

contrato alguno que pueda, si quiera, entrar a analizar este tipo de responsabilidad.  

 

4.1.2. Inexistencia de los elementos de la responsabilidad civil. 

 

De acuerdo con la autora Sarah Milkes Sánchez, en tu texto “de la función preventiva de la 

responsabilidad civil y la distribución del riesgo en la sociedad moderna”, lo elementos de 

la responsabilidad son los siguientes: 

 

“Los elementos de la responsabilidad civil son los sujetos, el hecho generador (bien 

sea una acción o una omisión), la imputación, nexo causal y el daño 
1 

Iguales elementos identifica la jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia: el daño, el nexo de causalidad y la culpa.  

 

De este modo, no se prueba en el presente asunto que el reporte en las centrales de riesgo 

realizada por mi representada ocasionó los daños señalados por la parte demandante, 

porque el reporte en centrales de riesgo no es un hecho antijurídico, ni es contrario este 

proceder con el ordenamiento jurídico colombiano, por lo que no existe en el caso concreto 

prueba de un hecho generador que sea antijurídico y que contrarie el ordenamiento jurídico 

colombiano o el contrato entre las partes (     al ser responsabilidad civil contractual lo que 

han demandado). 

 

 
1 Sarah Milkes. Universidad externado de Colombia ver en https://red.uexternado.edu.co/de-la-funcion-

preventiva-de-la-responsabilidad-civil-y-la-distribucion-del-riesgo-en-la-sociedad-moderna-
2#:~:text=Los%20elementos%20de%20la%20responsabilidad,nexo%20causal%20y%20el%20da%C3%B1o .  

https://red.uexternado.edu.co/de-la-funcion-preventiva-de-la-responsabilidad-civil-y-la-distribucion-del-riesgo-en-la-sociedad-moderna-2#:~:text=Los%20elementos%20de%20la%20responsabilidad,nexo%20causal%20y%20el%20da%C3%B1o
https://red.uexternado.edu.co/de-la-funcion-preventiva-de-la-responsabilidad-civil-y-la-distribucion-del-riesgo-en-la-sociedad-moderna-2#:~:text=Los%20elementos%20de%20la%20responsabilidad,nexo%20causal%20y%20el%20da%C3%B1o
https://red.uexternado.edu.co/de-la-funcion-preventiva-de-la-responsabilidad-civil-y-la-distribucion-del-riesgo-en-la-sociedad-moderna-2#:~:text=Los%20elementos%20de%20la%20responsabilidad,nexo%20causal%20y%20el%20da%C3%B1o


En especial, se hace alusión a la prueba aportada por los demandantes como “certificado 

de paz y salvo expedido por Baninca el día 01/08/2019”, al cual la misma parte demandante 

le agrega la leyenda “con este documento se demuestra que no hubo incumplimiento en el 

pago del compromiso bancario”. Esta prueba documental no significa lo que la parte actora 

quiere hacer significar, puesto que no es elemento de convicción de que el demandante 

hubiera estado a paz y salvo durante toda la historia del crédito, sino que, para dicha fecha, 

esto es, 0/08/2019, ya se encontraba a paz y salvo, después de haber estado 360 días en 

mora.  

 

Así, como el daño es la vulneración de un interés jurídicamente tutelado, en este caso debe 

sostenerse sin ambages que no existe desconocimiento de derecho alguno de la parte 

demandante, puesto que el actor fue reportado correctamente ante la central de riesgo 

financiero, al haber entrado en mora. La única forma en la que el demandante no pudiera 

haber sido reportado, es que nunca hubiera estado en mora en su condición de deudor 

solidario, pero sí lo estuvo, razón por la cual no hay agravio a ningún interés jurídicamente 

tutelado y tampoco, por consecuencia, daño que se pueda reconocer.  

 

La C.S.J., Sala de Casación Civil en sentencia SC282-2021 del 15 de febrero de 2021, 

radicado 08001-31-03-003-2008-00234-01, señala sobre el daño, en el párrafo 2.1.2. de la 

página 27 de la sentencia, que “para que el daño sea susceptible de ser reparado se 

requiere que sea directo y cierto” y no meramente eventual o hipotético, esto es que se 

presente como consecuencia de la culpa y que aparezca real y efectivamente causado”2 

(Subrayado fuera del texto original). 

 

De acuerdo con lo aseverado por el demandante señor José Gregorio Bermúdez, el 

supuesto daño se constituye por que el reporte realizado le impidió acceder a un crédito 

que eventualmente le habría permitido bajo un “contrato de sociedad” percibir una suma de 

dinero mensual, lo cual a todas luces, corresponde a un daño meramente eventual e 

hipotético que no obedece a la realidad; en consecuencia, es igualmente eventual e 

hipotético respecto de los supuestos daños morales que se señalan por los demás 

demandantes y que en todo caso no se prueban. 

 

En cuanto al segundo elemento de la responsabilidad, esto es la imputación fáctica o nexo 

de causalidad, debe decirse que no puede imputarse daño alguno      que sea 

responsabilidad de mi representada, toda vez que BANINCA cumplió con realizar el reporte 

en las centrales de riesgo tras 300 días de mora, informando al señor José Gregorio 

Bermúdez que de no ponerse al día en la obligación se procedería en 20 días a realizar 

reporte en centrales de riesgo, cumpliendo así con la Ley de Habeas Data.  

 

En consecuencia, de lo planteado, tampoco hay culpa por parte de mi representada, toda 

vez que se cumplió a cabalidad con lo prescrito por las normas sobre el hábeas data, como 

 
2  Sentencia disponible en https://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp -

content/uploads/novejuri/civil/SC282-2021.pdf  
 

https://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/novejuri/civil/SC282-2021.pdf
https://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/novejuri/civil/SC282-2021.pdf


se explica dentro de la excepción de “correcto reporte en las centrales de riesgo” de la 

presente contestación, se surtió el debido proceso sobre ellas y también se soportaron en 

información veraz. Por lo tanto, si la culpa es el actuar imperito o imprudente, debe decirse 

que mi representada actuó en apego total a la ley y le corresponde a la parte demandante 

probar que ello no hubiera sido así, lo cual no ocurre en su líbelo introductorio del proceso. 

 

     De este modo, en el presente caso no se logra probar ninguno de los elementos de la 

responsabilidad, tampoco el nexo causal ni culpa de mi representada BANINCA, por lo 

tanto, debe proceder la presente excepción, por inexistencia de los elementos de la 

responsabilidad. 

 

Se solicita su Señoría declare procedente la presente excepción. 

 

4.1.3. Falta de legitimación en la causa por activa de los demandantes 

 

Respecto de cada uno de los demandantes se propone la falta de legitimación en la causa 

por activa, ya que no prueban ningún perjuicio ni daño, situación que es indispensable para 

considerarse titular de la acción de indemnización de perjuicios, aún en sede de 

responsabilidad civil contractual que ha presentado la parte demandante. Así, si ninguno 

de los demandantes prueba el supuesto daño o perjuicio, debe declararse que no tienen 

legitimación en la causa por activa para concurrir a este juicio. Téngase que en todos los 

hechos de la demanda ni en las pruebas se menciona de qué manera se causaron los 

alegados perjuicios a los demandantes.  

 

a) Falta de legitimación en la causa por activa del señor Manuel Guillermo Devia 

Galindo 

 

El señor Manuel Guillermo Devia, no prueba ya sea la calidad de padre adoptivo o ya sea 

la condición de padre de crianza del señor José Gregorio Bermúdez, mucho menos prueba 

algún perjuicio o daño, por lo cual, no está legitimado por activa para participar de la 

presente demanda. 

 

De este modo, al no existir prueba alguna de esta calidad y mucho menos del daño no está 

legitimado por activa, de acuerdo con lo anterior su Señoría se solicita se declare 

procedente la presente excepción. 

 

b) Falta de legitimación en la causa por activa del señor José Andrés Bermúdez 

Bacca 

 

El señor José Andrés Bermúdez Bacca, quien se dice en el líbelo de la demanda está 

representado por su padre, el señor José Gregorio Bermúdez, no acredita ningún tipo de 

daño o afectación de ninguna naturaleza, por lo cual no está legitimado por activa para 

participar de la presente demanda. No se prueba en la demanda cómo, el supuesto indebido 

reporte en centrales de riesgo le pudo haber generado perjuicios morales.  



 

De este modo, al no existir prueba de la representación legal, o apoyo, de conformidad con 

la Ley 1996 de 2019, y mucho menos del daño no está legitimado por activa, de acuerdo 

con lo anterior su Señoría se solicita se declare procedente la presente excepción. 

 

c) Falta de legitimación en la causa por activa del señor José Gregorio 

Bermúdez  

 

El señor José Gregorio Bermúdez, quien señala ser la víctima directa e instaura la presente 

demanda no prueba ningún daño ni perjuicio que se le haya causado, por lo cual no está 

legitimado por activa para instaurar la presente acción. Todo lo que presenta la demanda 

son alegaciones de daños patrimoniales que no están probados, no indica qué etapa del 

procedimiento de reporte en centrales de riesgo se omitió por parte de mi representada y, 

por lo tanto, no es titular de ninguna garantía que se haya quebrantado por parte de 

BANINCA.  

 

De acuerdo con lo anterior su Señoría se solicita se declare procedente la presente 

excepción. 

 

d) Falta de legitimación en la causa por activa de la señora Leydi Bermúdez 

García 

 

La señora Leidy Bermúdez García, quien señala ser la cónyuge del señor José Gregorio 

Bermúdez, no acredita perjuicio o daño alguno, por lo cual no está legitimada por activa en 

el presente proceso. Al no existir prueba alguna de la calidad en la que concurre al presente 

pleito, porque no es la madre del hijo, y tampoco prueba que sea la compañera permanente 

o cónyuge del demandante, razón por la cual se solicita se declare procedente la presente 

excepción. Sea manifestar que, en el acápite denominado “PARTES Y SUS 

REPRESENTANTES” de la demanda, se enuncia que ella es cónyuge de la víctima directa, 

pero no se aporta prueba de esa condición y, durante el proceso no puede alegarse tipo 

alguno diferente de relación, porque estaría sorprendiendo a la parte DEMANDADA sobre 

pretensiones que no presentó.  

 

e) Excepción de “correcto reporte en centrales de riesgo.” 

 

Mi representada, BANINCA SAS aplicó de manera correcta el reporte en centrales de riesgo 

haciendo uso de la Ley de habeas Data     , puesto que comunicó en oficio del 11 de junio 

de 2019 que el 30 de junio de 2018 se superaron los 300 días de mora en el pago de las 

cuotas, e informó al señor José Gregorio Bermúdez al número telefónico que él reportó al 

momento de adquirir en condición de deudor solidario el crédito con Banco Mundo Mujer, 

que en calidad de codeudor de no ponerse al día sería reportado en centrales de riesgo en 

20 días (este mensaje se envió el 01 de agosto de 2018). De acuerdo con el mismo oficio 

que aportó la parte demandante del 11 de junio de 2019. 

 



Por lo tanto, se solicita su Señoría se declare procedente esta excepción por cuanto mi 

representada se ciñó a la Ley de Hábeas Data para realizar el reporte y comunicar los 

tiempos de permanencia en centrales de riesgo como se verá a continuación. 

 

En este cuadro se ilustra el procedimiento de acuerdo con la Ley de Hábeas Data, y el 

procedimiento realizado por BANINCA y Banco Mundo Mujer. 

 

Cuadro 1. 

 

Procedimiento de acuerdo con la 

Ley de Hábeas Data 

Procedimiento realizado por Banco Mundo 

Mujer y Baninca 

 

     El numeral 7 del artículo 7 de la 

Ley 1266 de 2008 señala el deber de 

realizar la actualización y 

rectificación de los datos cada vez 

que se reporten novedades de las 

fuentes. 

 

 

Sobre la permanencia una vez 

pagada      la deuda, se debe precisar 

que la Ley 1266 de 2008 señala en 

su artículo 13, que       

 

“La información de carácter positivo 

permanecerá de manera indefinida 

en los bancos cie (SIC) datos de los 

operadores de información. Los 

datos cuyo contenido haga 

referencia al tiempo de mora, tipo de 

cobro, estado de la (SIC) tartera y, en 

general, aquellos datos referentes a 

una situación de incumplimiento de 

obligaciones, se regirán por un 

término máximo de permanencia, 

vencido el cual deberá ser retirada de 

los bancos de datos por el operador, 

de forma que los usuarios no puedan 

acceder o consultar dicha 

información. El término de 

permanencia de ésta información 

será el doble del tiempo de la mora, 

máximo cuatro (4) años contados a 

      

BANINCA ha cumplido con registrar las novedades 

sobre los pagos que realizó el señor codeudor, hoy 

demandante. 

 

 

 

 

 

     Si el periodo en el que permaneció en mora fue 

de 1 a 24 meses, la información se mantendrá en la 

base de datos el doble del tiempo del periodo de la 

mora, contados a partir de la extinción de la 

obligación por cualquier modo. Por ejemplo, si 

presentó una mora de 6 meses, la información 

negativa permanecerá 12 meses más, contados a 

partir del momento en que se realice el pago de la 

deuda. 

 

En el caso concreto del señor José Gregorio 

Bermúdez, codeudor de la deuda, la obligación se 

canceló el 30 de julio de 2019, fecha en la que 

quedó pagado el crédito por el señor Bermúdez, y 

Baninca procedió a actualizar la información como 

se ve en la parte izquierda de la pantalla donde se 

ve la novedad de “cartera recuperada” pago total. 

 

(imagen que hace parte del documento denominado 

“gestión del crédito”, que obra como prueba en PDF 

y se aporta a la presente contestación de la 

demanda) 

 

 



partir de la fecha en que sean 

pagadas las cuotas vencidas o sea 

extinguida la obligación”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De este modo es claro que BANINCA además de 

realizar y salvaguardar en todo momento la 

información del señor José Gregorio Bermúdez, 

procedió a registrar la novedad de cartera 

recuperada tras la cancelación total. 

 

De lo anterior, se observa que las empresas Baninca y Banco Mundo Mujer siguieron el 

procedimiento y los principios de la Ley 1266 del 2008 de Hábeas Data, y se cumplió con 

el tiempo de permanencia. 

 

Incluso la entidad TRASUNION le responde al señor Bermúdez el 16 de julio de 2020, sobre 

BANINCA que “la información se encuentra debidamente actualizada en las bases de datos 

tras reunión no obstante de acuerdo a su historia crediticia como presentó antecedentes de 



mora actualmente figura cumpliendo permanencia de la información de la siguiente 

manera.” 

 

Tomado del oficio de la respuesta del oficio de Transunion del 16 de julio de 2020. 

 

 
 

De este modo, de acuerdo con la sentencia C 011 de 2008, de la Corte Constitucional, “los 

datos cuyo contenido haga referencia al tiempo de mora, tipo de cobro, estado de cartera, 

y en general aquellos datos referentes a una situación de incumplimiento de obligaciones, 

se regirá por un término máximo de permanencia”. 

 

La Superintendencia de Industria y Comercio en Resolución 76434 de 2012 artículo 2 

numeral 1.6, sobre permanencia en la información negativa, señaló que el término de 

permanencia de la información no podrá exceder del doble de la mora a reportar cuando la 

misma sea inferior a 2 años. 

 

BANINCA cumplió con registrar la novedad, una vez cancelada la obligación total por parte 

del señor Bermúdez, siendo claro que la permanencia en la central de riesgo permanecería 

hasta el 19 de julio de 2021 de acuerdo con la Ley de hábeas data, tiempo que respeta lo 

establecido en la ley, en especial porque la mora duró más de 360 días 

 

Es claro que no hubo vulneración alguna alegada por la parte demandante, en cambio, se 

demostró que la entidad cumplió con el derecho de hábeas data y procedió de conformidad.      

 

4.1.4. Cobro de lo no debido  

 

El señor José Gregorio Bermúdez señala supuestamente que se le ha causado un daño 

material y lo tasa en $116.000.000, porque alega que perdió la posibilidad de adquirir un 

crédito que supuestamente le permitiría devengar una suma hipotética, que no consta en 

ningún lado, tampoco en el documento el denominado “contrato de sociedad”, que según 

él le hubiese permitido recibir $3.500.000 mensuales. 

 

Se debe precisar que de acuerdo con las pruebas que obran en la demanda, el señor José 

Gregorio aporta a folio 35, de la demanda “contrato de sociedad”, suscrito según se observa 

el 03 de febrero de 2023 por él y un tercero llamado Leonidas Barrero Ospina para constituir 

una sociedad. 

 

Luego, a folio 39 de la demanda obra documento del 02 de marzo de 2023 denominado 

terminación de contrato de sociedad, en el que se señala que de manera bilateral y 

voluntaria en esta fecha se termina el contrato suscrito entre ellos. 

 



Sea importante manifestar que en todo negocio está implícito el riesgo de ganancia o de 

pérdida y que, realmente, el negocio que se había comprometido el señor Leonidas Barrero 

Ospina con el demandante José Gregorio Bermúdez no es      exento a esta regla. Ni en el 

más robusto de los negocios o empresas el riesgo de pérdida es cero, y no se prueba por 

la parte demandante cómo, de manera indefectible, él fuera a recibir esa utilidad mensual. 

 

Por otra parte, es claro que la solicitud de crédito realizada por el señor José Gregorio 

Bermúdez se realizó con posterioridad a la terminación del contrato de sociedad; sin 

embargo, lo que pretende el demandante es imputar el incumplimiento del contrato de 

sociedad, a las empresas Baninca y Banco Mundo Mujer, porque supuestamente debido al 

reporte en las centrales de riesgo que efectuaron estas últimas no le fue posible acceder a 

un crédito que le permitiría continuar con el negocio de “contrato de sociedad”, con el señor 

Leonidas Barrero, lo cual es contradictorio por cuanto al momento de solicitar el crédito ya 

había terminado el negocio entre  el demandante y el tercero. 

 

En consecuencia, no procede el cobro de esta suma hipotética de dinero, que, por una 

parte, no está probada por cuanto no obra ni consta en ninguna prueba, ni en el contrato 

de sociedad; y por la otra, se alega como un supuesto perjuicio que se le causó por no 

poder acceder a un crédito que le hubiera permitido participar en el marco del contrato de 

sociedad y devengar esa suma hipotética mensual, si ya para el momento de la solicitud de 

crédito el contrato de sociedad había finalizado. 

 

Se trata a todas a todas luces de un cobro de lo no debido. 

 

4.1.5. Excepción de enriquecimiento sin causa. 

 

De acuerdo con las pruebas aportadas al proceso, y las que constan en el expediente, se 

logra advertir en primer lugar, que quienes señalan tener interés en el proceso de 

responsabilidad civil contractual (     José Andrés Bermúdez Bacca, Leydi Bermúdez, y el 

señor Manuel Guillermo Devia Galindo) y que alegan  sufrir un daño, bajo el rubro de 

demandantes, realmente están reclamando un daño que no está probado, que no tiene 

origen en ningún vínculo contractual y que mucho menos existe nexo alguno con mi 

representada; de este modo, los rubros pretendidos de ser reconocidos, constituirían para 

estos demandantes un enriquecimiento sin causa.  

 

De este modo, al no existir causa alguna que dé lugar al reconocimiento de responsabilidad 

civil contractual por parte de mi representada, ni de cualquier otra índole, mucho menos es 

procedente que se reconozcan sumas de dinero por estos conceptos “daños inmateriales” 

a los referidos demandantes. 

 

Por otra parte, en relación con el señor José Gregorio Bermúdez, demandante que señala 

ser “la víctima directa”, pretende que se le reconozca una suma de dinero por supuestos 

daños causados por mi representada, lo cual, de acuerdo, con las pruebas que obran en el 



presente proceso, no es dable, y que de reconocerse suma alguna se estaría enriqueciendo 

sin causa alguna. 

 

4.1.6. Excepción de “indicio grave derivado de la inasistencia de las partes a 

audiencia de conciliación, debiendo concurrir.” 

 

La parte demandante aportó constancia de audiencia de conciliación extrajudicial de “no 

acuerdo” No. 1704038 con registro No. 1704038 del 24 de agosto de 2021. Debe destacarse 

que a esa diligencia comparecieron las siguientes personas Marco Aurelio Ramírez Leyton, 

como apoderado de confianza de “José Gregorio Bermudez, José Andrés Bermúdez, María 

Leidy Bermúdez García y Manuel Guillermo Devia Galindo”, (en calidad de convocantes); y 

en calidad de convocados, asistieron María del Pilar Cruz Rodríguez, Darwin Gregory Oñate 

Valencia. 

 

De acuerdo con la constancia de la referencia, que obra a página 78 del PDF de demanda 

y pruebas, asistió el apoderado Marco Aurelio Ramírez Leyton en representación de las 

partes hoy demandantes. 

 

El artículo parágrafo 2, modificado por el artículo 620 de la Ley 1564 de 2012 señala que 

“Las partes deberán asistir a la audiencia de conciliación y podrán hacerlo junto con su 

apoderado. Con todo, en aquellos eventos en los que el domicilio de alguna de las partes 

no esté en el circuito judicial del lugar donde se vaya a celebrar la audiencia o alguna de 

ellas se encuentre fuera del territorio nacional, la audiencia de conciliación podrá celebrarse 

por intermedio de apoderado debidamente facultado para conciliar, aún sin la asistencia de 

su representado.” 

 

De acuerdo con lo anterior, debe precisarse que solamente podían ausentarse las partes y 

comparecer su apoderado en lugar de ellas, si el lugar de realización de la diligencia no era 

el domicilio de los poderdantes, para lo cual debía aportarse certificado de vecindad, el cual 

no se aportó al expediente de la conciliación. 

 

 

De este modo, tal defecto se constituye en un indicio grave en contra de los poderdantes. 

 

4.1.7. Excepción de inexistencia de solidaridad entre Banco Mundo Mujer y 

BANINCA. 

 

Se propone la presente excepción, en la medida que no existe ningún tipo de solidaridad 

entre Banco Mundo Mujer, y mi representada BANINCA, por lo tanto, si es que 

hipotéticamente hubiere lugar a responsabilidad, sin que ello implique que se está 

reconociendo tipo alguno de pretensión de la demanda, la conducta imputable se endilgaría 

de manera individual, y no solidaria. 

 



Esto se precisa toda vez que en la pretensión primera la parte demandante señala que 

somos presuntamente responsables civil y contractualmente, lo cual no es cierto, de 

conformidad con las pruebas que obran en el expediente y de acuerdo con las que se 

aportan por este extremo procesal en la presente contestación de la demanda. 

 

4.1.8. Excepción de excesiva tasación de perjuicios e inexistencia de la 

prueba de su causación. 

Sin que se esté accediendo a ningún tipo de responsabilidad, en el hipotético caso de que 

el Despacho accediera a las pretensiones de la demanda, se manifiesta que los perjuicios 

que enuncia y reclama la parte demandante han sido excesivamente tasados, puesto que 

se ha pedido, incluso, por daños morales, más de lo que la jurisprudencia de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia reconoce por muerte y, además, se está 

pidiendo una suma de perjuicios materiales que no está probada de ninguna forma en el 

proceso. 

Además, la parte demandante en las pretensiones de la demanda señala que se piden 

“daños inmateriales”, pero no se dice qué tipo de perjuicio se está reclamando, si moral, 

daño a la vida de relación, daño a la salud o afectación a derechos fundamentales, los 

cuales, en todo caso deben probarse. 

De este modo su Señoría, se solicita declare procedente la presente excepción de fondo. 

 

V. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO DE LA CONTESTACIÓN 

 

5.1. Cumplimiento de la Ley de Hábeas Data por parte de BANINCA. 

 

El derecho de hábeas data es definido por la Superintendencia de Industria y Comercio, de 

la siguiente forma, citando a la Corte Constitucional. 

  

 “el derecho que otorga la facultad al titular de datos personales de exigir de las 

administradoras de esos datos el acceso, inclusión, exclusión, corrección, adición, 

actualización y certificación de los datos, así como la limitación en las posibilidades de su 

divulgación, publicación o cesión, de conformidad con los principios que regulan el proceso 

de administración de datos personales. Asimismo, ha señalado que este derecho tiene una 

naturaleza autónoma que lo diferencia de otras garantías con las que está en permanente 

relación, como los derechos a la intimidad y a la información”. 

 

De acuerdo con el cuadro comparativo ilustrado en la excepción de fondo denominada 

“correcto reporte en centrales de riesgo”, se concluye que la empresa BANINCA y Banco 

Mundo Mujer aplicaron la Ley de hábeas data para el caso concreto. 

 

De este modo se cumplió con las garantías y el manejo de la información, la cual, una vez 

constituida en mora permanece durante dos años en el registro. 

 

5.2. Ausencia de responsabilidad civil de BANINCA en el presente caso 



 

Es claro después de todo lo revisado y de las pruebas que obran en el expediente que no 

se probó ningún tipo de responsabilidad civil respecto de mi representada con las partes 

demandantes, ni los requisitos y elementos de la responsabilidad, por lo cual se solicita al 

Despacho lo siguiente. 

 

VI. SOLICITUD 

 

PRIMERO: Solicito se exonere a mi representada de toda responsabilidad civil que se alega 

por la parte demandante. 

 

SEGUNDO:  Que no se acceda a las pretensiones de la demanda de la parte demandante. 

 

TERCERO:  Que se declare la procedencia de las excepciones previas y de mérito 

presentadas por BANINCA en la presente demanda. 

 

CUARTO: Que se condene en costas a la parte demandante. 

 

VII. PRUEBAS 

7.1. Pruebas documentales 

 

7.1.1. Solicitud de productos persona natural suscrito por el señor Fernando Pérez 

Gómez, en el que consta la autorización para tratamiento de datos 

personales. 

7.1.2. Solicitud de productos persona natural suscrito por el señor José Gregorio 

Bermúdez, en el cual constan sus datos de contacto, número de celular al 

que fue enviada la notificación previo reporte en central de riesgo financiero 

y autorización de tratamiento de datos personales. 

7.1.3. Pagaré del 19 de enero de 2016 suscrito entre Banco Mundo Mujer, el 

deudor y su codeudor. 

7.1.4. Certificado de mensajería del 11 de julio de 2023 de la empresa MASIVIAN 

SAS, dirigió al Banco Mundo Mujer SAS, por medio del cual, consta que se 

remitió mensaje de texto al señor demandante José Gregorio Bermúdez de 

que el crédito estaba en mora y que en calidad de codeudor debía pagar, de 

lo contario en 20 días se procedería a realizar el reporte en centrales de 

riesgo. 

7.1.5. Se adjunta histórico de pagos créditos castigados. 

7.1.6. Certificación del 27 de julio de 2023 en el cual consta que el crédito 3522852 

cuyo codeudor es el señor José Gregorio Bermúdez, fue vendido a favor de 

BANINCA SAS el 30 de noviembre de 2018. 

 

7.1.7. Respuestas a derechos de petición. 

 

7.1.7.1. Solicitud del señor José Gregorio Bermúdez del 09 de mayo de 2019 



7.1.7.2. Respuesta dada el 15 de mayo de 2019 por parte de Baninca, y el historial 

adjunto. 

7.1.7.3. Solicitud del 21 de mayo de 2019 del señor Bermúdez 

7.1.7.4. Respuesta del 11 de junio de 2019 por Baninca y se anexa pagaré. 

7.1.7.5. Solicitud del señor Bermúdez del 04 de junio de 2019 a Banco Mundo 

Mujer, respuesta de Baninca del 11 de junio de 2019. 

7.1.7.6. Solicitud del 29 de julio de 2019 del señor Bermúdez 

7.1.7.7. Respuesta de Baninca con certificado del 01 de agosto de .2019. 

 

7.2. Declaración de parte e interrogatorio de parte 

 

En virtud del artículo 198 del C.G.P., se solicita al Despacho que se haga comparecer en 

el presente proceso, y se me permita interrogar a: 

 

7.2.1. Todas las partes que integran la parte demandante, a saber: 

 

-José Gregorio Bermúdez, José Andrés Bermúdez Bacca, María Leida Bermúdez García, 

Manuel Guillermo Devia Galindo. 

 

7.2.2. A la parte demandada: 

 

-Representante Legal de BANINCA 

 

-Representante Legal del Banco Mundo Mujer. 

 

7.3. Pruebas testimoniales      

 

Se solicita a este respetado Despacho se sirva decretar las siguientes pruebas 

testimoniales para que sean practicadas en el marco del presente proceso, y se citen por 

conducto del suscrito apoderado, para declarar sobre los hechos que les consten en torno 

a la demanda y la contestación de la demanda: 

 

7.3.1.  Christian Andrés Ríos Castillo, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.061.775.907. 

7.3.2.  Darwin Gregory Oñate Valencia, identificado con cédula de ciudadanía No. 

76.322.509. 

 

7.4. Pruebas por practicar 

 

7.4.1. Ratificación de documentos 

 

7.4.1.1.  Se solicita a este respetado Despacho que con fundamento en el 

artículo 262 del C.G.P., que se ordene la ratificación del documento 



denominado “contrato de sociedad”, que obra a página 35 a 38 de la 

demanda. 

 

7.4.1.2.  Se solicita a este respetado Despacho que con fundamento en el 

artículo 262 del C.G.P., que se ordene la ratificación del documento 

relacionado en la demanda anexo k) sobre supuesta consulta de psicología 

en la que aparece el nombre de “psicóloga      García Rodríguez Deyi 

Tatiana”, sin firma alguna. 

 

VIII. ANEXOS 

 

8.1.   Poder otorgado al suscrito apoderado por BANINCA. 

8.2.  Correo electrónico del 31 de julio de 2023, por medio del cual se otorga poder. 

8.3.  Certificado de existencia y representación legal. 

 

IX. NOTIFICACIONES 

 

Parte demandada: BANINCA SAS 

 

- Felipe Velasco Melo, mayor de edad, vecino de la ciudad de Popayán, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 76.309.398 de Popayán, en mi calidad de 

Representante Legal de BANINCA S.A.S., identificada con NIT No. 900546489 – 6, 

correo: baninca@baninca.com.co 

 

- Apoderado BANINCA SAS, William Andrés Ordóñez Bastidas quien recibirá 

notificaciones en el e-mail willaob@hotmail.com 

 

 

De la Señora Juez, 

 

 

 

 

 

 

William Andrés Ordoñez Bastidas 

C.C. 1.061.734.734 de Popayán. 

T.P. 230.816 C. S. de la J. 

mailto:baninca@baninca.com.co
mailto:willaob@hotmail.com
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Bogotá, Colombia. 
Carrera 13 # 98 -70. Of 305 
Tel. + (57) 1 432 2510 

Lima, Perú. 
Avenida Javier Prado Este 312. Of 1001 
Tel. + (51) 1 596 2041 

www.masiv.com 

 

Bogotá, 11 de julio de 2023 
 
 
Señores: 
BANCO MUNDO MUJER  
  
 
Asunto: Certificado de entrega de Mensaje de Texto 
 
 
Apreciados señores, 
 
 
MASIVIAN S.A.S, identificada con NIT. 9 0 1 0 3 4 5 2 – 5 – inscrita ante la CRC- presta el servicio 
de mensajería de texto a través de nuestra plataforma tecnológica MASIV y ELIBOM a BANCO 
MUNDO MUJER, quien certifica que, a través de la misma, se realizó el envío de mensaje de 
texto con los siguientes datos: 
 

CUENTA Banco Mundo Mujer S.A._Comercial 

OPERADOR: Claro 

MENSAJE DE TEXTO: 

Mundo Mujer informa que su credito **2852 del cual es codeudor esta 
en mora. Pague ya y evite el reporte negativo en centrales de riesgo que 
se hara en 20 dias 

CELULAR: 573203659353 
ESTADO: Enviado 

FECHA RECIBIDO: 8/10/2018 2:00:00 p. m. 

FECHA ENVIO: 8/10/2018 2:01:57 p. m. 
  

 
 
Se expide la certificación a los once (11) días del mes de julio del año dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Cordialmente,  
 
 
CC/Equipo SOA 

Masivian S.A.S 
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HISTORICO DE PAGOS CREDITOS CASTIGADOS 

Cuenta Operación   Cliente Nro Doc Producto   Oficial 
 

5249873 3522852 PEREZ GOMEZ FERNANDO 14218849 102 1 CREDIEmpresa 820 JURY ALEJANDRA VALENCIA 
DIAZ 

Valor de Capital Cant. Cuotas Fec. Desembolso Saldo Capital Fec. Castigo   Estado Nota 

13.535.376,00 36 20160119 0,00 20181130 CANC-CASTIGADO 1 

Fec. Pago Cuota Estado Monto Capital Interés Mora Mora 
Condonada 

Comisión Iva Seguro Otros Saldo Cap. Atraso 

20160209 1 S 588.868,42 329.841,47 232.171,17 0,00 0,00 13.000,00 2.080,00 11.775,78 0,00 13.205.534,53 0 

20160303 2 S 573.788,42 238.708,99 323.590,61 0,00 0,00 0,00 0,00 11.488,82 0,00 12.966.825,54 0 

20160411 3 S 573.788,42 244.766,03 317.741,25 0,00 0,00 0,00 0,00 11.281,14 0,00 12.722.059,51 0 

20160510 4 S 573.788,42 250.976,77 311.743,46 0,00 0,00 0,00 0,00 11.068,19 0,00 12.471.082,74 0 

20160607 5 S 573.788,42 257.345,10 305.593,48 0,00 0,00 0,00 0,00 10.849,84 0,00 12.213.737,64 0 

20160711 6 S 573.788,42 263.875,02 299.287,45 0,00 0,00 0,00 0,00 10.625,95 0,00 11.949.862,62 0 

20160808 7 S 573.788,42 270.570,62 292.821,42 0,00 0,00 0,00 0,00 10.396,38 0,00 11.679.292,00 0 

20160912 8 S 574.185,91 277.436,13 286.191,31 397,49 0,00 0,00 0,00 10.160,98 0,00 11.401.855,87 2 

20160912 9 S 0,51 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,51 0,00 11.401.855,87 0 

20161010 9 S 573.787,91 284.475,84 279.392,97 0,00 0,00 0,00 0,00 9.919,10 0,00 11.117.380,03 0 

20161010 10 S 0,51 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,51 0,00 11.117.380,03 0 

20161110 10 S 573.787,91 291.694,17 272.422,13 0,00 0,00 0,00 0,00 9.671,61 0,00 10.825.685,86 0 

20161110 11 S 0,51 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,51 0,00 10.825.685,86 0 

20161229 11 S 577.858,83 299.095,67 265.274,40 4.070,92 0,00 0,00 0,00 9.417,84 0,00 10.526.590,19 19 

20161229 12 S 0,59 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,59 0,00 10.526.590,19 0 

20170128 12 S 577.742,35 306.684,98 257.945,31 3.954,52 0,00 0,00 0,00 9.157,54 0,00 10.219.905,21 18 

20170128 13 S 0,07 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,07 0,00 10.219.905,21 0 

20170227 13 S 577.617,94 314.466,85 250.430,25 3.829,59 0,00 0,00 0,00 8.891,25 0,00 9.905.438,36 17 

20170227 14 S 0,48 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,48 0,00 9.905.438,36 0 

20170328 14 S 577.945,69 322.446,18 242.724,51 4.157,75 0,00 0,00 0,00 8.617,25 0,00 9.582.992,18 18 

20170328 15 S 0,73 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,73 0,00 9.582.992,18 0 
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20170428 15 S 578.050,94 330.627,99 234.823,23 4.263,25 0,00 0,00 0,00 8.336,47 0,00 9.252.364,19 18 

20170428 16 S 0,48 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,48 0,00 9.252.364,19 0 

20170526 16 S 577.673,65 339.017,39 226.721,47 3.885,71 0,00 0,00 0,00 8.049,08 0,00 8.913.346,80 16 

20170526 17 S 0,77 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,77 0,00 8.913.346,80 0 

20170627 17 S 578.020,98 347.619,68 218.414,13 4.233,33 0,00 0,00 0,00 7.753,84 0,00 8.565.727,12 17 

20170627 18 S 0,44 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,44 0,00 8.565.727,12 0 

20170731 18 S 579.150,08 356.440,24 209.896,00 5.362,10 0,00 0,00 0,00 7.451,74 0,00 8.209.286,88 21 

20170731 19 S 0,34 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,34 0,00 8.209.286,88 0 

20170831 19 S 579.286,24 365.484,61 201.161,73 5.498,16 0,00 0,00 0,00 7.141,74 0,00 7.843.802,27 21 

20170831 20 S 0,18 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,18 0,00 7.843.802,27 0 

20171002 20 S 579.694,37 374.758,48 192.205,83 5.906,13 0,00 0,00 0,00 6.823,93 0,00 7.469.043,79 22 

20171002 21 S 0,05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,05 0,00 7.469.043,79 0 

20171028 21 S 578.743,27 384.267,66 183.022,69 4.954,90 0,00 0,00 0,00 6.498,02 0,00 7.084.776,13 18 

20171028 22 S 0,15 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,15 0,00 7.084.776,13 0 

20171130 22 S 579.433,42 394.018,13 173.606,53 5.645,15 0,00 0,00 0,00 6.163,61 0,00 6.690.758,00 20 

20171230 23 S 579.576,81 404.016,02 163.951,44 5.788,39 0,00 0,00 0,00 5.820,96 0,00 6.286.741,98 20 

20171230 24 S 0,61 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,61 0,00 6.286.741,98 0 

20180131 24 S 580.019,84 414.267,58 154.051,37 6.232,03 0,00 0,00 0,00 5.468,86 0,00 5.872.474,40 21 

20180131 25 S 0,58 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,58 0,00 5.872.474,40 0 

20180302 25 S 579.873,70 424.779,28 143.900,09 6.085,86 0,00 0,00 0,00 5.108,47 0,00 5.447.695,12 20 

20180320 26 S 3,05 0,00 0,00 3,05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5.447.695,12 0 

20180330 26 S 580.025,66 435.557,70 133.491,23 6.237,24 0,00 0,00 0,00 4.739,49 0,00 5.012.137,42 20 

20180330 27 S 312,76 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 312,76 0,00 5.012.137,42 0 

20180430 27 S 579.874,29 446.609,61 122.818,25 6.398,63 0,00 0,00 0,00 4.047,80 0,00 4.565.527,81 20 

20180430 28 S 0,13 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,13 0,00 4.565.527,81 0 

20180529 28 S 580.021,23 457.941,96 111.874,45 6.232,94 0,00 0,00 0,00 3.971,88 0,00 4.107.585,85 19 

20180529 29 S 0,19 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,19 0,00 4.107.585,85 0 

20180701 29 S 580.852,07 469.561,85 100.652,97 7.063,84 0,00 0,00 0,00 3.573,41 0,00 3.638.024,00 21 
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20180701 30 S 673,35 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 673,35 0,00 3.638.024,00 0 

20180801 30 S 580.703,06 481.476,60 89.146,74 7.587,99 0,00 0,00 0,00 2.491,73 0,00 3.156.547,40 22 

20180801 31 S 0,36 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,36 0,00 3.156.547,40 0 

20180903 31 S 290.000,42 201.418,17 77.348,56 8.487,85 0,00 0,00 0,00 2.745,84 0,00 2.955.129,23 0 

20180928 31 S 290.000,00 284.765,67 0,00 5.234,33 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.670.363,56 0 

20180929 31 S 7.515,20 7.509,82 0,00 5,38 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.662.853,74 49 

20181031 32 S 299.900,42 213.838,38 65.251,01 18.494,35 0,00 0,00 0,00 2.316,68 0,00 2.449.015,36 0 

Total Casos:     18.223.937,97 11.086.360,64 6.739.667,44 140.010,88 0,00 13.000,00 2.080,00 242.819,01 0,00   439 

 

Estado Castigado 

        

F. Vlr Contable F. 
Contabilizado 

Asiento Monto Capital Interés Mora Comisión Otros Conceptos Seguro Abogados Condonación Saldo Capital 

20181201 20181229 490  302  002 292.000,00 148.096,93 0,00 0,00 0,00 143.903,07 0,00 0,00 0,00 2.300.918,43 

20190103 20190128 098  300  191 292.000,00 292.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.008.918,43 

20190131 20190201 098  300  276 280.000,00 280.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.728.918,43 

20190228 20190301 098  300  374 290.000,00 290.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.438.918,43 

20190328 20190329 098  300  348 290.000,00 290.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.148.918,43 

20190430 20190502 098  300  330 290.000,00 290.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 858.918,43 

20190530 20190531 098  300  175 290.000,00 290.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 568.918,43 

20190628 20190629 098  300  245 290.000,00 290.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 278.918,43 

20190729 20190730 098  300  183 278.918,43 278.918,43 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

  TOTAL 2.592.918,43 2.449.015,36 0,00 0,00 0,00 143.903,07 0,00 0,00 0,00   

 



 

 

 

EL BANCO MUNDO MUJER S.A. 

Nit. 900.768.933-8 

 

CERTIFICA 

Que el crédito número 3522852, cuyo codeudor es el señor JOSE GREGORIO 

BERMUDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.130.189, fue vendido a 

favor de BANINCA S.A.S., con Nit. 900.546.489-6, el día treinta (30) de noviembre 

de 2018, por lo cual asumió el papel de acreedor cesionario. 

  

Se expide el día 27 de julio de 2023. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

WALTER HARVEY PINZÓN FUENTES 

C.C. 79.407.387 de Bogotá  

Representante Legal 

 

 

 















































PRINCIPAL: CARRERA 9 No 18 N-143. Catay PBX 8353838 - Ext:323 / 324 - Popayán-Cauca (Colombia)

E-mail: baninca@fmm.org.co

BANINCA S.AS
NIT. 900546489-6

CERTIFICA 

Qué él  (la)  señor (a)  BERMUDEZ JOSE GREGORIO ,  identificado (a)  con Cédula
de  Ciudadanía  N°  93130189  ,  tuvo  con  BANINCA  S.A.S  en  calidad  de  entidad
acreedora cesionaria en virtud del contrato de compraventa de cartera suscrito con
el  Banco  Mundo  Mujer  S.A.  y/o  la  Fundación  Mundo  Mujer,  una  obligación
denominada  CREDIEmpresa  ,  radicada  bajo  el  No.  3522852  en  calidad  de
Codeudor.
 
Dicha obligación fue otorgada en 2016/01/19 y a la fecha se encuentra cancelada y
a Paz y Salvo en cuanto a intereses, capital y seguros.

En  cuanto  al  reporte  de  Centrales  de  Riesgo,  BANINCA  S.AS  aclara  que  no
obstante  la  actualización  de  la  información,  las  reglas  sobre  permanencia  de  la
información  histórica  registrada  en  las  bases  de  datos,  están  definidas  en  la  Ley
1266 de 2.008 (Ley de Habeas Data) y demás normas concordantes.

La presente certificación se expide a solicitud de quién interese.

POPAYÁN - CAUCA
2019/08/01

Cordialmente,

JULIO CESAR VELASQUEZ SIERRA 
Coordinador de Operaciones Cartera 

*Esta constancia no implica pago directo del cliente*
yacriollo

15:53:31



 

 

 

 

 

ANEXOS 



 

 

Doctora 

Lina Raquel Sánchez Tello 

Juez Octava Civil Municipal de Ibagué 

Correo j08cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.         S.         D. 

 

Asunto:        Poder 

Medio de Control:               Verbal de Responsabilidad Civil Contractual 

Demandante:       José Gregorio Bermúdez y Otros. 

Demandado:  Demandada:                        Banco Mundo Mujer S.A., y BANINCA S.A.S.  

Proceso con radicado:       73001400300820230004800 

 

Felipe Velasco Melo,  mayor de edad, vecino de la ciudad de Popayán, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 76.309.398 de Popayán, en mi calidad de Representante Legal de BANINCA S.A.S., 

identificada con NIT No. 900546489 - 6, actuando en nombre de la empresa de la referencia, por medio 

del presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente al abogado William Andrés Ordóñez 

Bastidas, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.061.734.734, con Tarjeta Profesional 230.816 

del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y representación de la entidad que 

represento realice: la defensa de nuestros intereses, lleve a cabo la contestación de la demanda de 

responsabilidad civil contractual presentada por el señor José Gregorio Bermúdez y otros, con número 

de radicado 73001400300820230004800, y realice los demás trámites correspondientes, a partir de 

este momento hasta que se lleve a cabo la terminación del proceso, tanto en primera como en segunda 

instancia.  

  

Mi apoderado, queda expresamente facultado para notificar y notificarse, contestar, conciliar, transigir, 

sustituir, reasumir, reformar, desistir; presentar incidentes, excepciones y recursos; presentar 

nulidades; y en general, para todas las acciones que tiendan al buen cumplimiento de este mandato. 

  

El suscrito representante legal recibirá notificaciones en el correo electrónico 

baninca@baninca.com.co y el apoderado recibirá notificaciones en el e-mail willaob@hotmail.com de 

acuerdo con la Ley 2213 de 2022, la cual coincide con la registrada en la Unidad de Registro Nacional 

de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo superior de la Judicatura, a través del cual queda 

autorizada para el envío de datos, tanto a su Despacho, como a la parte demandante. 

 

Adjunto certificado de existencia y representación legal.  

  

Con todo respeto, 

 

  

 

Felipe Velasco Melo 

C.C. 76.309.398 de Popayán. 

Representante Legal.  

BANINCA S.A.S.  

Acepto, 

 

 

 

William Andrés Ordoñez Bastidas 

C.C. 1.061.734.734 de Popayán. 

T.P. 230.816 C. S. de la J. 

 

mailto:j08cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mailto:willaob@hotmail.com


8/8/23, 16:16 Mail - William Andres Ordonez Bastidas - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQQkADAwATY0MDABLTg5ODktNGU2Ny0wMAItMDAKABAAPgrScb9YYECZ0MESwf5gWg%3D%3D 1/2

Poder contestación demanda José Gregorio Bermúdez - Radicado
73001400300820230004800

BANINCA <baninca@baninca.com.co>
Mon 7/31/2023 11:12 AM

To:j08cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co <j08cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc:willaob@hotmail.com <willaob@hotmail.com>;Juan Martin Camacho Lopez
<juan.camacho@baincol.com.co>;Juan Mosquera Luna <juan.mosquera@baincol.com.co>;Darwin Oñate
Valencia <darwin.onate@baincol.com.co>

2 attachments (413 KB)
202307231 BANINCA Poder Caso Jose Gregorio.pdf; 1. BANINCA.pdf;

Doctora
Lina Raquel Sánchez Tello
Juez Octava Civil Municipal de Ibagué
Correo j08cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.         S.         D.
 
Asunto:                                 Poder
Medio de Control:               Verbal de Responsabilidad Civil Contractual
Demandante:                       José Gregorio Bermúdez y Otros.
Demandado:                         Banco Mundo Mujer S.A., y BANINCA S.A.S. 
Proceso con radicado:               73001400300820230004800
 
Felipe Velasco Melo, mayor de edad, vecino de la ciudad de Popayán, identificado con la cédula de ciudadanía No.
76.309.398 de Popayán, en mi calidad de Representante Legal de BANINCA S.A.S., identificada con NIT No.
900546489 - 6, actuando en nombre de la empresa de la referencia, por medio del presente escrito confiero poder
especial, amplio y suficiente al abogado William Andrés Ordóñez Bastidas, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 1.061.734.734, con Tarjeta Profesional 230.816 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en
nombre y representación de la entidad que represento realice: la defensa de nuestros intereses, lleve a cabo
la contestación de la demanda de responsabilidad civil contractual presentada por el señor José Gregorio
Bermúdez y otros, con número de radicado 73001400300820230004800, y realice los demás trámites
correspondientes, a partir de este momento hasta que se lleve a cabo la terminación del proceso, tanto en primera
como en segunda instancia.
 
Mi apoderado, queda expresamente facultado para notificar y notificarse, contestar, conciliar, transigir, sustituir,
reasumir, reformar, desistir; presentar incidentes, excepciones y recursos; presentar nulidades; y en general, para
todas las acciones que tiendan al buen cumplimiento de este mandato.
 
El suscrito representante legal recibirá notificaciones en el correo electrónico baninca@baninca.com.co y el
apoderado recibirá notificaciones en el e-mail willaob@hotmail.com de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, la cual
coincide con la registrada en la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo
superior de la Judicatura, a través del cual queda autorizada para el envío de datos, tanto a su Despacho, como a la
parte demandante.
 
Adjunto certificado de existencia y representación legal y memorial de poder suscrito.
 
 

Con todo respeto,
 
 
 
Felipe Velasco Melo
C.C. 76.309.398 de Popayán.
Representante Legal.
BANINCA S.A.S.

mailto:j08cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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BANINCA SAS
baninca@baninca.com.co
57-2+ 8353838 - 328
CARRERA 9 # 18N - 143 BARRIO CATAY
Popayán, Colombia.
https://baninca.com.co/

DOCUMENTO PÚBLICO. Este documento es propiedad intelectual de la en�dad del GEMM correspondiente (exceptuando
el Banco Mundo Mujer). Está prohibida su reproducción total o parcial, comercialización o divulgación sin previa

autorización del propietario.
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CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 04/07/2023 - 15:18:44
Recibo No. S000836749, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN W8bJbrCybH

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=28 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : BANINCA SAS

Nit : 900546489-6

Domicilio: Popayán, Cauca

MATRÍCULA

Matrícula No: 128827

Fecha de matrícula: 14 de agosto de 2012

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 17 de marzo de 2023

Grupo NIIF : GRUPO I - NIIF PLENAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CR 9 NRO. 18N-143 - Ciudad jardin

Municipio : Popayán, Cauca

Correo electrónico : baninca@baninca.com.co

Teléfono comercial 1 : 8353838

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CR 9 NRO. 18N-143 - Ciudad jardin

Municipio : Popayán, Cauca

Correo electrónico de notificación : baninca@baninca.com.co

Teléfono para notificación 1 : 8353838

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 08 de agosto de 2012 de la Asamblea Constitutiva de Popayan,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de agosto de 2012, con el No. 31259 del Libro

IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada BANINCA SAS.
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 04/07/2023 - 15:18:44
Recibo No. S000836749, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN W8bJbrCybH
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durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social.- La sociedad tiene como objeto social principal las siguientes

actividades: 1. Adquirir, gestionar, administrar, cobrar, recuperar y negociar a

cualquier título cartera comercial, financiera, estatal, fiscal, tributaria y en

general todo tipo de cartera para lo cual la sociedad podrá por cuenta propia o ajena

llevar a cabo todo tipo de actos, contratos y operaciones que sean necesarias o

convenientes para el logro de los fines que persigue y que de manera directa se

relacionan con su objeto. 2. Invertir o hacer inversiones con recursos propios en

vehiculos de propósito especial, patrimonios autonomos o en otro tipo de compañías

dedicadas a la compañía de portafolios de activos improductivos que hayan sido

originados por el sector financiero o por el sector real. 3. Recopilar, sistematizar,

organizar, almacenar y actualizar información comercial en bancos de datos. 4.

Garantizar, respaldar y afianzar obligaciones de terceros y/o cualquier persona natural

o juridica. Servicios estos que excluyen la actividad aseguradora. 5. Adquirir y

administrar todo tipo de activos productivos e improductivos de entidades de naturaleza

pública, privada o mixta. 6. Contratar la prestación de servicios con terceros

beneficiarios para colaborar con el desarrollo de sus actividades por la labor

desarrollada por personas naturales contratadas y administradas directamente, frente a

las cuales se tiene el caracter de empleador. 7. Enajenar, arrendar, titularizar,

gravar, administrar, custodiar bienes muebles e inmuebles sociales y/o de terceros

recibidos a cualquier título. 8. Prestar toda clase de servicios de call center

entendiendo por tales el telemarketing incluyendo televenta, lineas de atencion,

telecobranza y otros servicios similares, en especial aquellos que puedan ser

articulados en centros de teleatencion o en plataformas tecnológicas o telefonicas o

asistidas, para clientes propios o de terceros, por medio de agentes de atencion o de

cualquier otro que se desarrolle en el futuro. 9. Prestar servicios de asesoría,

consultorio y administración de todos los procesos relacionados con la actividad de

centro de atencion de llamadas de entrada y de salida o centros de contacto para la

atencion del publico. En desarrollo del objeto antes enunciado la compañía podrá: A)

promover y fundar establecimientos y agencias. B) adquirir a cualquier título toda

clase de bienes inmuebles rurales y urbanos; arrendarlos, enajenarlos o gravarlos y

darlos en garantía y administrar toda clase de bienes muebles o inmuebles en general.

C) celebrar el contrato de sociedad, participar en licitaciones públicas y privadas o

contratacion directa. D) celebrar con establecimientos de credito o entidades bancarias

o financieras contratos y toda clase de operaciones relacionadas con los bienes,

negocios y trabajos de la sociedad. E) intervenir como deudora o como acreedora en toda

clase de operaciones de credito dando o recibiendo las garantías a que haya lugar. F)

formar parte de otras sociedades nacionales o extranjeras que se propongan actividades

semejantes, complementarias o accesorias de las de ia empresa social o que sean de
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conveniencia o utilidad para el desarrollo de sus negocios, así como fusionarse con

ellas y absorberlas. G) negociar a cualquier título toda clase de títulos valores y

otros efectos negociables, girar, endosar, avalar, enajenar, adquirir, aceptar, cobrar,

protestar, garantizar, asegurar, negociar, pagar o cancelar títulos valores o

cualesquiera otros efectos de comercio y aceptarlos en pago y en general garantizar

toda clase de operaciones con títulos valores. H) construir, explotar, administrar

bienes inmuebles cualquier clase y destinacion, administrados o adquiridos a cualquier

título. I) intervenir en toda clase de operaciones inmobiliarias tales como estudio de

mercado, corretaje, estudio de títulos, escrituracion, constitucion y cancelacion de

garantías y ejecución de avaluos. J) ejecutar en general todos los actos que guarden

relacion directa con el objeto social. La sociedad, de manera general, podrá

desarrollar cualquier actividad comercial o civil lícia, y especialmente podrá realizar

inversiones de capital en sociedades vigiladas por la superintendencia financiera de

Colombia. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de

cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como

cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias 0 que permitan facilitar

0 desarrollar el objeto de la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 20.000.000.000,00

No. Acciones 2.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 10.437.920.000,00

No. Acciones 1.043.792,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 9.502.000.000,00

No. Acciones 950.200,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

la sociedad tendrá un órgano de dirección denominado representante legal. facultades

del representante legal:la sociedad será gerenciada, administrada y representada

legalmente ante terceros por el representante legal, quien deberá obtener la aprobación

de la Asamblea General de accionistas para realizar cualquier acto dispositivo sobre

las inversiones en sociedades de las que la sociedad sea accionista y/o socia, lo mismo

que para la realización de otros actos dispositivos cuyos montos superen los

ochocientos (800) salarios mínimos legales mensuales vigentes. El representante legal
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se entendera investido de los mas amplios poderes para actuar en todas las

circunstancias en nombre de la sociedad, con excepcion de aquellas facultades que, de

acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas y de aquéllos que

conforme a lo previsto en la presente clausula requieren aprobación de la Asamblea de

accionistas. En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedara obligada por los

actos y contratos celebrados por el representante legal, le esta prohibido al

representante legal de la sociedad por si o por interpuesta persona, obtener bajo

cualquier forma o modalidad juridica préstamos por parte de la sociedad u obtener de

parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones

personales.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 14 del 28 de noviembre de 2018 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 29 de noviembre de 2018 con el No. 44420 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPALFELIPE VELASCO MELO C.C. No. 76.309.398

SUPLENTE GUILLERMO VELASCO MELO C.C. No. 76.314.247

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 26 del 31 de marzo de 2021 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2021 con el No. 50147 del libro IX, se designó

a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL KPMG SAS NIT No. 860.000.846-4

Por documento privado del 25 de abril de 2023 de la Revisoria Fiscal, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 05 de mayo de 2023 con el No. 55097 del libro IX, se designó

a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL LEIDY ALEXANDRA NARVAEZ ASTAIZA C.C. No. 1.061.716.582 256500-T

Por documento privado del 09 de mayo de 2022 de la Firma Revisora Fiscal, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 12 de mayo de 2022 con el No. 52667 del libro IX, se designó
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a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL SUPLENTE YULEIDY QUINTERO ARCE C.C. No. 1.112.967.897 283611-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 2 del 13 de junio de 2013 de la Asamblea De

Accionistas

 32778 del 18 de junio de 2013 del libro IX

*) Acta No. 3 del 09 de julio de 2014 de la Asamblea De

Accionistas

 34768 del 24 de julio de 2014 del libro IX

*) Acta No. 3 del 09 de julio de 2014 de la Asamblea De

Accionistas

 34769 del 24 de julio de 2014 del libro IX

*) Acta No. 5 del 22 de enero de 2015 de la Asamblea De

Accionistas

 35957 del 11 de marzo de 2015 del libro IX

*) Acta No. 9 del 22 de junio de 2016 de la Asamblea De

Accionistas

 39780 del 24 de junio de 2016 del libro IX

*) Acta No. 23 del 17 de enero de 2020 de la Asamblea De

Accionistas

 48005 del 29 de julio de 2020 del libro IX

*) Acta No. 36 del 29 de agosto de 2022 de la Accionista

Unico

 53674 del 20 de octubre de 2022 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Por documento privado del 20 de diciembre de 2013 del Representante Legal , inscrito en

esta Cámara de Comercio el 26 de diciembre de 2013, con el No. 33673 del Libro IX, se

inscribió la comunicación que se ha configurado una situación de control : Constitucion
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de situacion de control: Controlante: Fundacion mundo muj er, controladas: Baninca

s.A.S. E inbayan s.A.S.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : FUNDACION MUNDO MUJER

SITUACION DE CONTROL
Identificación: 8000651809

Domicilio: 19001 - Popayan

Dirección : Cr 9 nro. 18N-143

País: Colombia

CIIU : S6499 -

Fecha de configuración de la situación: 11/12/2013

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : BANINCA SAS

SITUACION DE CONTROL
Identificación: 9005464896

Domicilio: 19001 - Popayan

Dirección : Cr 9 nro. 18N-143

País: Colombia

CIIU : N8291 - Actividades de agencias de cobranza y oficinas de calificacion

crediticia

CIIU : K6619 - Otras actividades auxiliares de las actividades de servicios financieros

n.c.p.

Fecha de configuración de la situación: 11/12/2013

Por Oficio del 20 de octubre de 2014 del Representante Legal de Popayan, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 24 de octubre de 2014, con el No. 35193 del Libro IX, se

inscribió la comunicación que se ha configurado un grupo empresarial : Inscripcion

configuracion de grupo empresarial matriz: Fundacion mundomujer: Controladas: Baninca

sas, inbayan sas, banco mundo mujer.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : FUNDACION MUNDO MUJER

SITUACION DE CONTROL
Identificación: 8000651809

Domicilio: Fuera del país

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : BANINCA SAS
Domicilio: Popayán, Cauca

País: Colombia

ACLARACION A SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Objeto social. El objeto de la fundación mundo mujer es promover el desarrollo de la

mujer y su familia incorporandolos a la actividad productiva y economica del país, con
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acciones encaminadas a la educación, la generacion y fortalecimiento del empleo, el

deporte, la cultura, la generacion y gestión de programas comunitarios y, en general,

la ejecución de proyectos o negocios que permitan el desarrollo social y el

mejoramiento de la calidad de vida de la poblacion que atiende.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: N8291

Actividad secundaria Código CIIU: K6619

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DEL

CAUCA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: BANINCA SAS

Matrícula No.: 128857

Fecha de Matrícula: 16 de agosto de 2012

Último año renovado: 2023

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CR 9 NRO. 18N-143 - Ciudad Jardin

Municipio: Popayán, Cauca

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:
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Ingresos por actividad ordinaria : $$21.768.225.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : N8291.

CERTIFICAS ESPECIALES

Que por documento privado de fecha 20 de diciembre de 2013, inscrito el dia 26 de

diciembre de 2013, bajo el numero 33673 del libro ix-, Se inscribio constitucion de

situación de control eociedad matriz: Fundación mundo mujer. Domicilio: Popayán.

Nacionalidad Colombiana. Objeto social: El objeto de la fundación mundo mujer es

otorgar credito a micro y pequeños empresarios; promover educación, generar y

fortalecer el empleo e incorporar a la mujer y a su familia a la actividad productiva

y economica del país. Funciona y opera para tal fin como una institucion privada e

independiente, creadora de los mecanismos necesarios que le permitan a todos sus

clientes y así misma, desarrollar actividades productivas, comerciales y financieras.

La acción de la fundación mundo mujer, cubre todos los niveles socio -Economicos que

integran la sociedad Colombiana, pero hará énfasis mediante el empleo de sus esfuerzos

en las clases menos favorecidas. Para el desarrollo de este objeto la fundación mundo

mujer puede crear, implementar y ejecutar programas de credito, financiacion, salud,

vivienda, educación, bienestar social, recreacion, deporte, cultura y en general

desarrollar toda actividad que propenda por el logro de un mejor nivel de vida de la

poblacion asistida. De igual forma la fundación mundo mujer, podrá prestar los

servicios postales, los cuales se entienden como el servicio publico de recepción,

clasificación y entrega de envíos de correspondencia y otros objetos postales. Los

servicios postales comprenden la prestación del servicio de correos nacionales e

internacionales, giros y demás servicios de mensajería especializados. La Junta

Directiva cuando lo consideren necesario, podrá autorizar la creación de entidades y/o

la participación en aquellas que le permitan cumplir con el objeto social de la

fundación. *** Controlada: Baninca SAS. Domicilio. Popayán. Nacionalidad. Colombiana.

Objeto: La sociedad, de manera general, podrá desarrollar cualquier actividad

comercial o civil lícia, y especialmente podrá realizar inversiones de capital en

sociedades vigiladas por la superintendencia financiera de Colombia. La sociedad podrá

llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas

fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como cualesquiera actividades

similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el objeto

de la sociedad. Presupuesto de control: Mas del 50% del capital que conforman las

sociedades.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
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documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Doctora 

Lina Raquel Sánchez Tello 

Juez Octava Civil Municipal de Ibagué 

Correo j08cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.         S.         D. 

 

Asunto:        Excepciones previas 

Medio de Control:                    Verbal de Responsabilidad Civil Contractual 

Demandante:       José Gregorio Bermúdez y Otros. 

Demandados:                           Banco Mundo Mujer S.A., y Banco Mundo Mujer S.A. 

Radicado:                                 7300140030082023000480 

 

William Andrés Ordóñez Bastidas, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.061.734.734, con Tarjeta Profesional 230.816 del Consejo Superior de la Judicatura, 

apoderado de la entidad demandada BANINCA S.A.S., identificada con NIT No. 

900546489- 6, por medio del presente escrito presento la CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA de la referencia. A continuación en escrito separado, de acuerdo con el artículo 

101 del C.G.P., me permito presentar las siguientes excepciones previas. 

I. Excepciones previas 

 

1.1.  Excepción previa de indebida representación del demandante José 

Andrés Bermúdez Bacca. 

 

Esta excepción tiene fundamento en el artículo 100 numeral 4 del Código General del 

Proceso, por sus siglas, C.G.P., al respecto debe anotarse que, aunque el señor José 

Gregorio Bermúdez sostiene que actúa además de su calidad de demandante, en 

representación de su hijo José Andrés Bermúdez Bacca quien cuenta con condición de 

autismo, pero no aporta para estos efectos ninguna sentencia o escritura pública en la que 

se le haya designado como apoyo para poder realizar su representación judicial, de acuerdo 

con la Ley 1996 de 2019. De este modo, es claro que el señor José Andrés Bermúdez 

Bacca, está indebidamente representado, por lo cual debe prosperar la presente excepción 

previa. 

 

1.2. Excepción previa de indebida representación de los demandantes 

 

En el artículo 100 numeral 4, se consagra esta excepción previa, la cual es procedente toda 

vez que se evidencia que los demandantes están indebidamente representados de acuerdo 

con los poderes adjuntados en la demanda.  

 

Sobre el primer poder otorgado por el señor José Gregorio Bermúdez, a los apoderados 

Marco Aurelio Ramírez Leyton y Jorge Antonio Sigindioy, se evidencia que el poder se da 

a un abogado con una tarjeta profesional diferente a la de quien suscribe la demanda, lo 

mismo sucede con respecto al número de cédula del abogado que suscribe la demanda y 

el que aparece en el poder “Marco Aurelio Ramírez”; 
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También se advierte que el poder se dio para una demanda de mayor cuantía y la presente 

es de menor cuantía. 

 

Sobre el segundo poder otorgado por Manuel Guillermo Devia Galindo, a los apoderados 

Marco Aurelio Ramírez Leyton y Jorge Antonio Sigindioy, se evidencia que el poder se da 

a un abogado con una tarjeta profesional diferente a la de quien suscribe la demanda, lo 

mismo sucede con respecto al número de cédula del abogado que suscribe la demanda y 

el que aparece en el poder “Marco Aurelio Ramírez”, además señala que el fin es obtener 

a través de sentencia condenatoria por la “responsabilidad civil contractual” de estos frente 

a los daños y perjuicios materiales y morales, dicho de otro modo, el poder solo se otorgó 

para alegar la responsabilidad civil contractual, sin embargo se presentan pretensiones en 

el sentido de reclamar unos daños pero esta persona no tiene  y nunca ha tenido relación 

contractual con BANINCA, de forma que la responsabilidad que se discute en torno al señor 

MANUEL GUILLERMO DEVIA GALINDO NO es contractual sino      extracontractual,  y, en 

consecuencia, quien la ha presentado, no tiene poder para ello. 

 

Sobre el tercer poder otorgado por José Gregorio Bermúdez, en nombre de su hijo      José 

Andrés Bermúdez Bacca, a los apoderados Marco Aurelio Ramírez Leyton y Jorge Antonio 

Sigindioy, se evidencia que el poder se da a un abogado con una tarjeta profesional 

diferente a la de quien suscribe la demanda, lo mismo sucede con respecto al número de 

cédula del abogado que suscribe la demanda y el que aparece en el poder “Marco Aurelio 

Ramírez”, además señala que el fin es obtener a través de sentencia condenatoria por la 

“responsabilidad civil contractual” de estos frente a los daños y perjuicios materiales y 

morales, dicho de otro modo, el poder solo se otorgó para alegar la responsabilidad civil 

contractual, sin embargo se presentan pretensiones en el sentido de reclamar unos daños 

pero esta persona no tiene  y nunca ha tenido relación contractual con BANINCA, de forma 

que la responsabilidad que se discute en torno al señor JOSÉ ANDRÉS BERMÚDEZ 

BACCA NO es contractual sino      extracontractual,  y, en consecuencia, quien la ha 

presentado, no tiene poder para ello. 

 

Lo anterior sin mencionar que no obra en el expediente sentencia judicial o escritura pública 

que acredite al señor José Gregorio Bermúdez,      quien otorga el poder a nombre de su 

hijo), fungir como apoyo de su hijo José Andrés Bermúdez, de acuerdo con la Ley de apoyos 

“Ley 1996 de 2019”. 

 

Sobre el Cuarto poder otorgado por María Leyda Bermúdez García, a los apoderados Marco 

Aurelio Ramírez Leyton y Jorge Antonio Sigindioy, se evidencia que el poder se da a un 

abogado con una tarjeta profesional diferente a la de quien suscribe la demanda, lo mismo 

sucede con respecto al número de cédula del abogado que suscribe la demanda y el que 

aparece en el poder “Marco Aurelio Ramírez”, además señala que el fin es obtener a través 

de sentencia condenatoria por la “responsabilidad civil contractual” de estos frente a los 

daños y perjuicios materiales y morales, dicho de otro modo, el poder solo se otorgó para 

alegar la responsabilidad civil contractual, sin embargo se presentan pretensiones en el 



sentido de reclamar unos daños pero esta persona no tiene  y nunca ha tenido relación 

contractual con BANINCA, de forma que la responsabilidad que se discute en torno a la 

señora MARÍA LEYDA BERMÚDEZ GARCÍA NO es contractual sino extracontractual,  y, 

en consecuencia, quien la ha presentado, no tiene poder para ello. 

 

Lo anterior sin mencionar que en este poder dice ser la mamá del señor Jose Gregorio 

Bermúdez, en la tercera línea del poder así “víctima indirecta del reporte injustificado a la 

central de riesgo realizado por el Banco Mundo Mujer y la Banca Baninca a nuestro hijo.”  

 

Sin embargo, en la demanda en el acápite “I. PARTES Y SUS REPRESENTANTES”, 

señalan que el nombre de la señora es “Leydi” Bermúdez García y que es la “cónyuge de 

la víctima directa” el señor José Gregorio Bermúdez. De este modo existe una gran 

contradicción entre el poder otorgado, en el cual su nombre es Leyda y no Leidy; otra 

contradicción es que en la demanda se señala que es la cónyuge, pero de acuerdo con el 

registro civil de nacimiento del señor José Gregorio Bermúdez, es la madre.      

 

II.  NOTIFICACIONES 

 

• Parte demandada: BANINCA SAS 

 

- Felipe Velasco Melo, mayor de edad, vecino de la ciudad de Popayán, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 76.309.398 de Popayán, en mi calidad de 

Representante Legal de BANINCA S.A.S., identificada con NIT No. 900546489 – 6, 

correo: baninca@baninca.com.co 

 

- Apoderado BANINCA SAS, William Andrés Ordóñez Bastidas quien recibirá 

notificaciones en el e-mail willaob@hotmail.com 

 

 

De la Señora Juez, 

 

 

 

 

 

 

William Andrés Ordoñez Bastidas 

C.C. 1.061.734.734 de Popayán. 

T.P. 230.816 C. S. de la J. 
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